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y en contra de lo que afirma el Registrador en su calificación, el artícu-
lo 143.4 del Reglamento Notarial no ha aumentado las facultades califica-
dores del funcionario calificador, puesto que ésta debe limitarse a califi-
car lo que su norma atributiva de competencia (vid. artículo 143.4, in fine) 
le permite, siempre que no esté excluido por otra norma de idéntico 
rango, como sucede con el mencionado juicio de suficiencia de las facul-
tades representativas.

5. Por último, esta Dirección General entiende que, a la vista de la 
calificación impugnada, pueden existir causas que justifiquen la aper-
tura de un expediente disciplinario conforme al artículo 313, aparta-
dos B).k) de la Ley Hipotecaria, pues el Registrador procede en dicha 
calificación en sentido materialmente contrario al reiterado criterio de 
este Centro Directivo en las sucesivas resoluciones por las que ha 
resuelto recursos frente a calificaciones negativas que tienen como 
objeto la aplicación del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, y que son citadas en la presente, entre ellas las de 21, 22 y 23 de 
febrero, 1 de abril y 4 de mayo de 2005 y 30 de marzo y 2 de abril de 
2007, que estimaron recursos interpuestos contra calificaciones del 
propio Sr. Arnaiz Eguren).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la provin-
cia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipoteca-
ria.

Madrid, 3 de noviembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 19950 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de mayo de 
2007, de la Subsecretaría, por la que se aprueban los 
modelos normalizados de solicitud en el ámbito del Minis-
terio de Justicia y se dictan instrucciones sobre su utili-
zación.

Advertidos errores en el anexo de la Resolución de 7 de mayo de 2007, 
de la Subsecretaría, por la que se aprueban los modelos normalizados de 
solicitud en el ámbito del Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones 
sobre su utilización, publicado en el suplemento del «Boletín Oficial del 
Estado» número 177, del día 25 de julio de 2007, se transcriben seguida-
mente las oportunas rectificaciones:

En la página 36, en el párrafo tercero del apartado 3 (DADES RELATIVES 
A LA SOL LICITUD) donde dice: «El certificat d’empadronament haurà 
d’aportar-lo la persona interessada mentre la totalitat dels registres civils no 
estiguin connectats al Sistema de Verificació de Dades de Residència», debe 
decir: «Tal com s’indica en el model, quan no es doni consentiment per a la 
comprovació de les dades d’empadronament a través del Sistema de Verifica-
ció Oficial, caldrà presentar el certificat d’empadronament».

En la página 36, en el párrafo tercero del apartado 3 (DADES RELATI-
VES A LA SOL LICITUD), a continuación del cuarto apartado que dice: «Si 
la persona interessada estigués casada amb un espanyol, haurà d’aportar 
el certificat de matrimoni expedit pel Registre Civil espanyol», debe 
incluirse un quinto párrafo con la siguiente redacción: «Si la persona inte-
ressada, en cas de ser major d’edat, no consent que la Direcció General 
dels Registres i del Notariat accedeixi a les dades que constin a nom seu, 
si escau, al Registre Central de Penats i Rebels, haurà d’aportar el certifi-
cat expedit per aquest registre juntament amb la resta de la documentació».

En la página 39, en el párrafo tercero del apartado 3 (ESKAERARI DAGO-
ZKION DATUAK) donde dice: «Erroldatze-ziurtagiria eskatzaileak eman 
beharko du, Erregistro Zibil guztiak Bizilekuaren Datuen egiaztatze Siste-
maza konektatuta ez badaude.», debe decir: «Ereduan adierazten den bezala, 
erroldako datuak Egiaztapen Ofizialeko Sistemaren bidez ziurtatzeko baime-
nik ematen ez bada, erroldatze-ziurtagiria aurkeztu beharko da».

En la página 42, en el párrafo tercero del apartado 3 (DATOS RELA-
TIVOS Á SOLICITUDE) donde dice: «O certificado de empadroamento 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19951 ORDEN EHA/3353/2007, de 31 de octubre, sobre resolu-
ción de expedientes por incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la concesión de incentivos al amparo 
de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos 
Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber 
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vincu-
lantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvencio-
nes, se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciem-
bre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalida-
des legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos 
preceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de 
alegaciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 35 del 
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real 
Decreto 302/1993, de 26 de febrero y por Real Decreto 2315/1993, de 29 
de diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subven-
ciones no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obliga-
ciones que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incen-
tivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre y su Reglamento de Desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; los Reales Decretos 
553/2004, de 17 de abril y 1552/2004, de 25 de junio, modificado por el 
Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, y demás disposiciones de aplica-
ción, así como los informes de la Subdirección General de Inspección y 
Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las Empresas relacio-
nadas en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el 
importe de las subvenciones concedidas en proporción al alcance del 
incumplimiento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la 
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la 
notificación de la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el 
Sr. Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la notificación, o bien, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación de la misma.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/
2004 de 21 de septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela. 

deberá achegalo o interesado en tanto a totalidade dos Rexistros Civís 
non estean conectados ao Sistema de Verificación de Datos de Residen-
cia.», debe decir: «Tal como se indica no modelo, cando non se preste 
consentimento para a comprobación dos datos de empadroamento a 
través do Sistema de Verificación Oficial, deberase achegar certificado 
de empadroamento». 
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ANEXO A LA ORDEN DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN 
DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titular

Cantidades 
percibidas

–
Euros

Alcance 
del incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención concedida
–

Euros

Subvención 
procedente

–
Euros

      
TE/268/E50 UNION VIDRIERA ARAGONESA, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  54.620,56  0
AS/690/P01 ALCOA INESPAL, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  622.648,54  0
CR/283/P03 ALUMINIOS JEFRAN, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  41.288,16  0
S/328/P04 HOTEL MARFREI, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  170.643,96  0

VA/337/P07 JINKA DISEÑO, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  48.887,93  0
AL/499/P08 FABEGAR, S.A.T. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  188.454,44  0
MA/602/P08 CORPORATION ENTERPRISE LABODIET, S. A.  . . . . . . . . . 0  100%  175.173,95  0
SE/987/P08 S.A.T. CEREALES ASTIGI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  13,65%  265.046,20  228.856,92
A/285/P12 LUIS SANCHEZ DIEZ, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  217.295,09  0
A/484/P12 CARTONAJES TORRALBA, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  66.969,40  0
A/490/P12 DEPORTIVOS P.U. ESPECIALES, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  89.856,13  0
A/536/P12 ACTIU BERBEGAL Y FORMAS, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  3,07%  110.594,33  107.199,08
A/594/P12 AISCAN, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  331.100,00  0
A/604/P12 CORPORACION INDUSTRIAL DEL CALZADO, S. A.  . . . . . 0  100%  83.598,12  0

CS/520/P12 SUPERCERAMICA, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  83.081,76  0
CS/576/P12 RIMOBEL, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0   0,66%  143.855,12  142.905,68
V/443/P12 INDUSTRIAS MARTI TORMO, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  100%  69.749,84  0
V/625/P12 SCHEFENACKER VISION SYSTEMS ESPAÑA, S. A.  . . . . . 0  100%  301.875,04  0
V/712/P12 ORLIMAN, S. L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  15,49%  65.989,26  55.767,92

MINISTERIO DEL INTERIOR
 19952 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la Secreta-

ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración en materia sanitaria entre el Ministerio del 
Interior y la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Habiéndose suscrito, con fecha 30 de octubre de 2007, el Convenio de 
Colaboración en materia sanitaria entre el Ministerio del Interior (Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias) y la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procede la publica-
ción, en el «Boletín Oficial del Estado», de dicho Convenio, que figura 
como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio del Interior, M.ª Ángeles González García.

ANEXO

Convenio de colaboración, en materia sanitaria, entre el Ministe-
rio del Interior (Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias) y la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia

En Madrid, a 30 de octubre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Alfredo Pérez Rubalcaba, en su calidad de 
Ministro del Interior, por Real Decreto 463/2006, de 10 de abril («BOE» 
número 86, de 11 de abril de 2006), en uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Y, de otra, la Sra. D.ª María Ángeles Palacios Sánchez, en su calidad de 
Consejera de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2007.

CAPACIDAD

Las partes reunidas se reconocen capacidad legal suficiente para sus-
cribir el presente Convenio y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero.–La Constitución Española de 1978 reconoce, en su artículo 43, 
el derecho de todos los españoles a la protección de la salud y atribuye a 
los poderes públicos las competencias para organizar y tutelar la salud 
pública, a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servi-
cios necesarios; asimismo, y a través de las previsiones contenidas en el 
Título VIII, organiza las atribuciones y competencias del Estado sobre la 
base de la institucionalización de las Comunidades Autónomas.

Segundo.–El artículo 25.2 de la Constitución establece que las penas 
privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social, siendo éste el fin primordial de las 
Instituciones Penitenciarias, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley Orgá-
nica 1/1979, General Penitenciaria (LOGP).

Tercero.–Conforme a la distribución constitucional de competencias 
en materia penitenciaria, el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, tiene asignada la adminis-
tración y régimen de las instituciones penitenciarias a su cargo, siendo 
una de sus competencias, velar por la vida, integridad y salud de los inter-
nos (artículo 3.4 de la LOGP).

A este respecto, la Administración Penitenciaria mantiene, en los esta-
blecimientos de ella dependientes, la cobertura sanitaria correspondiente 
al nivel de Atención Primaria de la Salud, al igual que otros servicios que 
incluyen procedimientos de diagnóstico, estancia continuada en enferme-
ría y atención odontológica; así como actividades de prevención, trata-
miento y rehabilitación de drogodependencias.

Cuarto.–La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en sus 
artículos 3, 4, 10 y 12 garantiza los derechos de los internos y su acceso a 
las prestaciones sanitarias en condiciones de igualdad efectiva, siendo 
competencia de las Administraciones la organización y desarrollo de 
todas las acciones preventivas y asistenciales dentro de una concepción 
integral del sistema sanitario.

Quinto.–El artículo 11 del Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, le confiere a la 
Comunidad Autónoma competencia legislativa y de ejecución en mate-
ria de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación 
hospitalaria. El desarrollo de esta previsión estatutaria se materializa en 
la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, que tiene 
entre sus principios informadores (artículo 2) la universalización de la 
atención sanitaria, la integración funcional de todos los recursos sanita-
rios públicos y su coordinación con los restantes servicios de las adminis-
traciones públicas.

Sexto.–Las competencias atribuidas en la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia, al Departamento responsable de Salud, en 
la actualidad la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la 


